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COMUNICACIÓN  “B”  9684 17/11/2009 

A LAS CASAS Y AGENCIAS DE CAMBIO: 
 
 

Ref.: Operaciones con dólares billetes, Comuni-
cación "B" 9103, su modificación. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha resuelto modificar los puntos a, d y 
e de la Comunicación “B” 9103, por los siguientes: 

 
a) Concertación: En forma telefónica con la Gerencia de Operaciones Externas, entre las 10:00 y 
las 13:00 horas. 
 
d) Liquidación: Las casas y agencias de cambio que no cuenten con sistema MEP, deberán pre-
sentar una nota, con firmas certificadas por la Gerencia de Cuentas Corrientes, a la Gerencia de 
Operaciones con Títulos y Divisas, ordenando los movimientos en sus cuentas en pesos y/o dóla-
res que correspondan, a efectos de proceder a la liquidación de la venta de divisas y simultáneo 
canje por dólares estadounidenses billetes. Quienes operen con sistema MEP deberán acreditar 
la cuenta del Banco Central N° 900 consignando en la instrucción de pago el número de boleto. 
Los dólares estadounidenses billetes serán entregados hasta las 15:00 horas, únicamente en la 
sede del Banco Central, Reconquista 266, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia del Te-
soro, siempre que el pago se encuentre confirmado a las 14:00 horas. El retiro se efectuará por 
cuenta de las entidades compradoras. 
 
e) Incumplimiento: Las operaciones no liquidadas en el día de su concertación y las que, efectua-
da su liquidación, no hayan cumplido con el retiro de los billetes en tiempo y forma, serán anula-
das aplicándose un cargo equivalente a dos veces el costo de la operación mencionado en el 
punto c). Las entidades que incumplan en dos oportunidades serán retiradas de la operatoria por 
el término de treinta días corridos. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
Diego Lopez Airaghi Alejandra Irene Sanguinetti 

Subgerente de Operaciones Cambiarias a/c Gerente de Operaciones Externas 
 
 


